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Acta No 03212019

Resolución

282t2019

Las Piedras, 07 de Agosto de 2019.-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por la compra de 90 tablas de eucaliptus para colocar en
los refugios peatonales.

CONSIDERANDO:

I) el resolvió realizar la compra a la Empresa Malejo S.R.L. Rut 080121660018

II) que se realizarála compra de tablas de eucaliptus para colocar en refugios peatonales.

III) que los materiales seriín afectados a los Espacios Públicos, Proyecto 11.1 Proyecto Espacios
Públicos

IV)Que la Empresa cumplen con los aportes necesarios de BPS, DGI y esta registrado en RUpE.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- Autorizar el gasto de hasta $20.200 (veinte mil doscientos pesos Uruguayos), para la
compra de 90 tablas de eucaliptus para colocar en los refugios peatonales, a la Empresa Malejo
s.R.L' Rut 080121660018, con el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal , proyecto Espacios
Públicos.

2- Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y Sector
Financiero Contable.
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